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Aconsejan eliminar
los doble remolque
POR JOSÉ DE J GUADARRAMA
jose guadamima@gimm am mx

El panel de expertos confor
mado para analizar técnica
mente la NOM 012 sobre los
pesos y las dimensiones que
deberán tener los camiones
de carga y pasaje que circulen
por las carreteras del país re
comendó que se elimine a las
unidades de doble remolque la
autorización para transportar
un sobrepeso de 4 5 toneladas

De esta forma ^^^^m
el peso máximo gfQ|
con el que deberán JgjfflJBB
circular los camio HÍMl|9§K
nes de carga de do KJjjiMifl
ble remolque será Bffiffjjff
de 75 5 toneladas BmJ| ff||
yya no de hasta 80 mjtfffjfl
toneladas 	^gHHH

Asimismo se

revisará en un periodo pre
ferentemente menor de tres
años el peso máximo de carga
y ya no cada cuatro años como
establece la NOM 012 en la
actualidad

Lo anterior se dio a conocer
ayer con Carlos Almada sub
secretario de Transporte de la
Secretaría de Comunicaciones
y Transportes SCT quien
acudió aentregar tales resulta
dos alaComisiónde Transpor
tes de la Cámara de Diputados

y en los que hizo un total de 22
recomendaciones

Entre otros consejos des
taca también prohibir en los
plazos más breves posibles el
transporte de mercancías y
sustancias peligrosas altamen
te tóxicas en vehículos doble
mente articulados

Eliminar en un plazo máxi
mo de cinco años las auto
rizaciones existentes para el
transporte en fulles de los de
más materiales y sustancias

¦^^^^peligrosas
^^^^B El transporte de

¦A^^^l combustible enfu
ffifffl^H lies será eliminado
SBSrl^B de manera gradual
ffifflHH en cinco años para
H^^H evitar desabasto
j^^^H Se propone

^^^^F crear una instan
cia de seguimiento

que valore la restricción me
diante un análisis sujeto a la
informaciónestadísticaque sea
recabada aefecto de tomar de
cisiones sustentadas

Asimismo mantener el lí
mite máximo de velocidad de
circulación en carreteras fede
rales que es de 80 kilómetros
por horapara camiones de car
ga y de 95 kilómetros por hora
para autobuses de pasaje y tu
rismo a través de gobernado
res de velocidad obligatorios
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